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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 161/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 161/20, referida a: ESTABLECER que el inicio del dictado de clases
de las diferentes Carreras (pregrado, grado y posgrado) de esta Unidad Académica será
a partir del día miércoles 25 de marzo de 2020, exclusivamente bajo el formato
virtual, como acción preventiva para mitigar los efectos de la Pandemia de COVID-19
en nuestra comunidad y en la de la población asociada a nuestros estudiantes y
trabajadores y al mismo tiempo garantizar las actividades académicas en cumplimiento
de nuestra misión; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 161/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: ESTABLECER que el inicio del dictado de clases de las
diferentes Carreras (pregrado, grado y posgrado) de esta Unidad Académica será a
partir del día miércoles 25 de marzo de 2020, exclusivamente bajo el formato
virtual, como acción preventiva para mitigar los efectos de la Pandemia de COVID-19
en nuestra comunidad y en la de la población asociada a nuestros estudiantes y
trabajadores y al mismo tiempo garantizar las actividades académicas en cumplimiento
de nuestra misión, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Resolución normas para la implementación de la Virtualidad


 
VISTO:


La Resolución RHCD 113/20 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias por la cual
resuelve posponer el inicio del dictado de clases presenciales de las diferentes Carreras
hasta el día 25 de marzo de 2020 a los efectos de realizar en todos los espacios
curriculares de todas las carreras las tareas de migración de las actividades áulicas
presenciales al ámbito virtual, en un todo de acuerdo a la emergencia sanitaria
establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260- APN-PTE y la RESOL-2020-
108-APN-ME; y


CONSIDERANDO:


Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias cuenta actualmente con el Campus
Académico FCA y con recursos humanos formados en educación virtual y nuevas
tecnologías educativas.


Que el Campus Académico FCA se desarrolla en el marco del Campus Virtual de la
Universidad Nacional de Córdoba.


Que es necesario colaborar con las diferentes cátedras a los efectos de que puedan
realizar en tiempo y forma la citada migración a entornos virtuales de los espacios
curriculares correspondientes a las diferentes carreras que en esta Unidad Académica
se dictan.


Que se deben adecuar las metodologías a la modalidad virtual, como así también,
seleccionar las herramientas digitales más adecuadas a fin de permitir el acceso de
todos los estudiantes a los contenidos de cada espacio curricular en particular,
garantizando la excelencia académica.


Que, si bien muchas asignaturas han adoptado metodologías a distancia en el campus
virtual de la FCA para abordar el 100% del desarrollo de clases a distancia, existen
espacios que necesitan profundizar, adecuar y/o mejorar el complemento virtual para
sus clases.







Que resulta necesario establecer con celeridad normas y otorgar precisiones para la
correcta implementación de la virtualidad educativa en la Facultad de Ciencias
Agropecuarias.


Por ello


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: ESTABLECER que el inicio del dictado de clases de las
diferentes Carreras (pregrado, grado y posgrado) de esta Unidad Académica será a
partir del día miércoles 25 de marzo de 2020, exclusivamente bajo el formato
virtual, como acción preventiva para mitigar los efectos de la Pandemia de COVID-19
en nuestra comunidad y en la de la población asociada a nuestros estudiantes y
trabajadores y al mismo tiempo garantizar las actividades académicas en cumplimiento
de nuestra misión.


ARTÍCULO 2º: DISPONER la constitución de una Comisión Asesora del Campus
Académico (CA-FCA), que estará constituida por la Secretaría de Asuntos Académicos
de la FCA (en carácter de Coordinador/a), el Director del Área de Enseñanza y
Responsable del CA-FCA Dgp. Claudio Fabricio BUSTOS (Leg. 38.261) y 6 docentes,
que tendrá como funciones:


1. Interactuar coordinadamente con el Campus Virtual de la Universidad Nacional de
Córdoba.


2. Capacitar en la utilización del Campus Académico de la FCA y sus herramientas.
3. Asesorar y capacitar en Entornos Virtuales.
4. Favorecer los procesos de enseñanza y aprendizaje en entornos virtuales en


función de los objetivos pedagógicos de cada espacio curricular.
5. Colaborar en la formación en entornos virtuales para la Enseñanza de las


Ciencias Agropecuarias y Agroalimentarias.
6. Asesorar y capacitar sobre los tipos e instrumentos para la Evaluación a Distancia.


ARTÍCULO 3º: DESIGNAR como integrantes de la Comisión Asesora del CA-FCA a los
siguientes docentes:


Dra. Andrea Ulliana (Leg. 37.410)
Ing. Agr. Juan Pablo Clemente (Leg 46.162)
Ing. Agr. Esp. María Elena Reyna (Leg. 43.114)
Ing. Agr. Alejandro Moroni (Leg 49.205)
Ing. Agr. Fernando Soler (Leg. 41.989)
Ing. en Sist. Narda Isabel Acuña (Leg. 33.261)


ARTÍCULO 4º: DISPONER que, a los efectos organizativos a fin de adecuar las
metodologías y herramientas virtuales que corresponda utilizar, se organicen los
diferentes espacios curriculares en grupos en función de su tipología y modalidad, en un
todo de acuerdo con lo establecido en los respectivos reglamentos de enseñanza de las
Carreras de la FCA (asignaturas, módulos, espacios curriculares independientes, áreas
de consolidación, trabajo final, prácticas pre profesionales y profesionales,







practicanatos, seminarios, etc.).


ARTÍCULO 5º: Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretarías General, de
Asuntos Estudiantiles, de Asuntos Académicos y por su intermedio a las Distintas Áreas
de Enseñanza y al Responsable del Campus Académico. Cumplido, comuníquese al
Campus Virtual de la UNC. A las Direcciones Departamentales y a las Coordinaciones
de las Cátedras y a los interesados.  Cumplido. Dese Amplia difusión.
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